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PROPOSICIÓN SUSTITUTIVA No. _________ DE ______ 
 
 

Aprobada en: 
 

Tema: Proposición SUSTITUTIVA al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024, “POR MEDIO DEL 
CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL 
Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA 
SEGURA” 
 
En cumplimiento de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley, en especial la 
consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, me permito  presentar 
PROPOSICIÓN SUSTITUTIVA contemplada en el numeral segundo del artículo 85 del 
Acuerdo 741 de 2019, para que se MODIFIQUE el artículo 8.1 en la parte I del título I 
Capítulo I al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL 
PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS 
PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”  
 
Motivación:  

 
Esta ejecución permitiría para la ciudad contar con: la ciudadanía como aliados estratégicos en la 
obtención de información oportuna, atención a situaciones de inseguridad más rápida y en territorio, 
protección de las comunidades con las comunidades, aprovechamiento del músculo que representa 
el gremio de conductores. 
 
La implementación de las siguientes estrategias permitirá la generación de entornos más seguros 
para garantizar la convivencia pacífica, la protección de la vida y bienes, la prevención de los delitos, 
la violencia, la construcción de confianza y el aumento de las condiciones de seguridad en Bogotá. 
 
En consecuencia, el artículo quedará así:  
 

Texto original Artículo Modificado con la Sustitución  

Artículo 8.1. Diálogo social y cultura para la 
convivencia pacífica y la recuperación de la 
confianza 
 
Para lograr el fomento de una cultura de la 
convivencia basada en el diálogo, es importante 
realizar esfuerzos institucionales orientados a 
identificar conflictividades y acompañar los 
escenarios de protesta, movilización y 
expresión de la ciudadanía; los cuales se 

Artículo 8.1. Programa 1. Diálogo social y 
cultura ciudadana para la convivencia 
pacífica y la recuperación de la confianza.  
 
Para lograr el fomento de una cultura de la 
convivencia basada en el diálogo, es importante 
realizar esfuerzos institucionales orientados a 
identificar conflictividades y acompañar los 
escenarios de protesta, movilización y 
expresión de la ciudadanía; los cuales se 
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abordarán en los siguientes dos frentes: 
gobernanza y cultura ciudadana. 
En cuanto a la gobernanza, se propone una 
estrategia que desarrolle las siguientes 
herramientas: acciones de cultura del diálogo; 
actividades para transformar situaciones de alto 
riesgo de conflictividad en el espacio público, y 
mesas de diálogo y/o pactos, que garanticen un 
gobierno abierto a la ciudadanía. Estas 
herramientas se han de materializar con la 
generación de condiciones que fortalezcan la 
apropiación de la ciudad y de lo público, la 
protección del interés común y el aumento de la 
confianza ciudadana en los entornos públicos y 
privados. 
Además, la Administración distrital profundizará 
la puesta en marcha de acciones de prevención 
y materialización del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana (CNSCC). 
Así mismo, consolidará procesos de articulación 
de los organismos de seguridad y justicia con el 
sector privado y el reconocimiento de las 
organizaciones y la ciudadanía en la búsqueda 
conjunta de espacios más seguros en Bogotá y 
la región. 
En el segundo frente se propenderá por la 
promoción de la cultura ciudadana, para lo cual 
se implementarán estrategias que fomenten el 
respeto, la tolerancia, la convivencia pacífica, la 
corresponsabilidad, la autorregulación y la 
solidaridad entre la ciudadanía; el cuidado de 
los bienes, la confianza y el respeto por las 
instituciones, y el fortalecimiento la identidad 
cultural y el orgullo que la ciudadanía siente por 
Bogotá. 
Finalmente, se busca fortalecer estrategias y 
acciones interinstitucionales orientadas a 
mejorar las conflictividades sociales y brindar 
condiciones necesarias para ejercer libremente 
los derechos y promover la sana convivencia y 
el diálogo social. 

abordarán en los siguientes dos frentes: 
gobernanza y cultura ciudadana. 
En cuanto a la gobernanza, se propone una 
estrategia que desarrolle las siguientes 
herramientas: acciones de cultura del diálogo; 
actividades para transformar situaciones de alto 
riesgo de conflictividad en el espacio público, y 
mesas de diálogo y/o pactos, que garanticen un 
gobierno abierto a la ciudadanía. Estas 
herramientas se han de materializar con la 
generación de condiciones que fortalezcan la 
apropiación de la ciudad y de lo público, la 
protección del interés común y el aumento de la 
confianza ciudadana en los entornos públicos y 
privados. 
Además, la Administración distrital profundizará 
la puesta en marcha de acciones de prevención 
y materialización del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana (CNSCC). 
Así mismo, consolidará procesos de articulación 
de los organismos de seguridad y justicia con el 
sector privado y el reconocimiento de las 
organizaciones y la ciudadanía en la búsqueda 
conjunta de espacios más seguros en Bogotá y 
la región. 
En el segundo frente se propenderá por la 
promoción de la cultura ciudadana, para lo cual 
se implementarán estrategias que fomenten el 
respeto, la tolerancia, la convivencia pacífica, la 
corresponsabilidad, la autorregulación y la 
solidaridad entre la ciudadanía; el cuidado de 
los bienes, la confianza y el respeto por las 
instituciones, y el fortalecimiento la identidad 
cultural y el orgullo que la ciudadanía siente por 
Bogotá. 
En este sentido, se hace necesario tomar el 
potencial de la sociedad civil organizada en el 
fomento por la seguridad y los espacios 
pacíficos. Para ello la ciudad conformará una 
gran Red Distrital de Información integrada por 
dos grandes estrategias: 1. Frentes de 
seguridad por cuadrantes y 2. Redes de Apoyo, 
ambos integrados por diferentes gremios y 
sectores, donde se cuente con el apoyo de los 
líderes y liderezas de los clubes moteros que 
con sus miembros aporten oportunamente 
alertas a la Policía Metropolitana de Bogotá y 
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así, aportar en la reacción inmediata ante 
problemáticas de seguridad y la mitigación de 
delitos como el hurto a personas, residencias, 
comercios, vehículos, bicicletas, residencias, 
comercialización de autopartes, entre otros.  
Finalmente, se busca fortalecer estrategias y 
acciones interinstitucionales orientadas a 
mejorar las conflictividades sociales y brindar 
condiciones necesarias para ejercer libremente 
los derechos y promover la sana convivencia y 
el diálogo social. 

 
 
Cordialmente 

 

 

 

EDISON JULIAN FORERO CASTEBLANCO 
Concejal de Bogotá 

Partido Colombia Renaciente 
 
 
 


